
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO 

 
EL PRESENTE LISTADO SE PUBLICA EN 

TRASLADOS ELECTRÓNICOS 
En: www.ramajudicial.gov.co  JUZGADOS DE FAMILIA 

 
 

HOY 18 DE ENERO DE 2024 
SE FIJA EN LISTA EL SIGUIENTE TRASLADO 

 
No. RADICACION CLASE 

PROCESO 
FECHA 

AUTO y/o 
ACTUACIO

N 

TRASLADO TÉRMINO 
DEL 

TRASLADO 

INICIA TERMINA 

1 2023-00291 Declaración de 
unión marital 
de hecho 

17 de 
enero de 
2024 

Recurso de re
posición frente 
a auto del 19 
de diciembre 
de 2023 

 (Se anexa) 

 3 DÍAS 

(Art. 318, 

319, 110 
del C.G. 
P.) 

19/01/2024 
a las 
8:00am 

23/01/2024 
a las 
5:00Pm 

 
Nota:  

- Si el documento del que se corre traslado contiene información RESERVADA, favor solicitarlo al 
correo electrónico del Juzgado: j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- Favor REMITIR el respectivo pronunciamiento al correo electrónico del Juzgado: 
j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
KAROL JOHANA RODRIGUEZ ORTEGA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co


17/01/2024. Radicado No. 2023-00291. Recurso de Reposición en Contra del Auto que
Inadmite la Demanda.

Manuel Gustavo Díaz Sarasty <manuelgustavodiaz@gmail.com>
Mié 17/01/2024 9:28 AM
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Nariño - Pasto <j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (367 KB)
17 Ene 24 - Recurso de Reposición en Contra del Auto que Inadmite la Demanda.pdf;

Señores 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO

Cordial saludo,
 
MANUEL GUSTAVO DÍAZ SARASTY de notas civiles y profesionales ya conocidas en el proceso de la
referencia, actuando en calidad de apoderado judicial de la PARTE DEMANDANTE; me dirijo
respetuosamente a Ustedes, con el fin de presentar escrito de "Recurso de Reposición en Contra
del Auto que Inadmite la Demanda", que además incorpora "Solicitud Especial" para que el
Despacho proceda a resolver la medida cautelar previa que fue solicitada al interior del proceso.
 
Sin otro particular por el momento, me suscribo gratamente de Ustedes.
 
Atentamente,
 
MANUEL GUSTAVO DÍAZ SARASTY
Apoderado Parte Demandante 



                   Manuel Gustavo Díaz Sarasty                               

              Abogado 

   Universidad de Nariño 
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MERCEDES VICTORIA ORTÍZ NARVÁEZ 
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REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO 

QUE INADMITE LA DEMANDA 

                        PROCESO NO. 2023–00291 

CLASE DE PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO.  

DEMANDANTE: NELSON EDGAR YAQUENO JURADO. 

DEMANDADO: YINA ALEXANDRA QUENÁN VARGAS.  

 

MANUEL GUSTAVO DÍAZ SARASTY, abogado titulado y en ejercicio, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Pasto (N), de notas civiles y 

profesionales ya conocidas en el proceso de la referencia, en mi calidad 

de apoderado de la PARTE DEMANDANTE, señor NELSON EDGAR 

YAQUENO JURADO; me dirijo a Usted con el acostumbrado respeto, 

estando dentro del término y oportunidad legales, con el propósito de 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia 

proferida por Su Señoría, publicada en estados el día 12 de enero del 

año en curso, que se sustenta en los siguientes fundamentos jurídicos: 

 

I. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN IMPUGNADA 

 

Se trata del auto de fecha 12 de enero de 2024, mediante el cual su 

Despacho inadmite el escrito inaugural presentado por el suscrito dentro 

del proceso de “Declaración de Unión Marital de Hecho” de la referencia.  

 

La providencia en mención fundamenta la inadmisión de la demanda 

en las siguientes razones:  

 

i) El no acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad de conformidad a los artículos 67 y 69 de la Ley 2220 

de 2022.  

 

ii) La omisión de brindar cumplimiento al deber estipulado en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, consistente en enviar copia de la 

demanda y sus anexos al canal digital o a la dirección física de la parte 

demandada, allegando prueba sumaria de ello, que acredite la entrega o 

recibido de dicho envío.      

 



II. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DEL RECURSO 

 

Según lo dispuesto en el artículo 318 del Estatuto Adjetivo Civil, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, para que 

se reformen o se revoquen. Ahora bien, atendiendo el mandato previsto 

en el inciso 3º artículo 318 ibídem1, nos encontramos dentro del término 

legal para promover el presente recurso. 

 

 

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS EN CONTRA DE LA 

PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

3.1. AUSENCIA DE NECESIDAD DE AGOTAR EL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD CUANDO SE SOLICITAN MEDIDAS 

CAUTELARES 

Es menester rememorar que el Código General del Proceso, en el 

parágrafo primero del artículo 590 y la Ley 2220 de 2022 en el parágrafo 

tercero del artículo 67, señalan de forma idéntica la siguiente disposición:  

 “En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se 

solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 

directamente al juez, sin necesidad de agotar la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”. 

(Negrillas y subraya fuera de texto).  

Ahora bien, de la revisión concreta del asunto se puede evidenciar que 

el día 20 de octubre de 2023 ante la Oficina de Reparto asignada a los 

Despachos de Familia del Circuito de Pasto se radicaron dos escritos: i) 

“Demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho entre 

Compañeros Permanentes” y ii) “SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

PREVIA”, tal como se puede evidenciar a continuación:  

 
1 El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto. 

 

 

Solicitud de medida 

cautelar previa que 

acompaña el escrito 

de demanda 



Por consiguiente, en el proceso de la referencia no es necesario 

agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, debido a que la “Demanda de Declaración de Existencia 

de Unión Marital de Hecho entre Compañeros Permanentes” fue 

acompañada de “Solicitud de Medida Cautelar Previa” con el fin de 

que Su Señoría evalúe y conceda la solicitud de “Desalojo de la 

Agresora y Autorización de Residencias Separadas”. 

 

Por lo expuesto, los mandatos procesales nos permiten acudir 

directamente a Su Señoría debido a la solicitud previa de medidas 

cautelares cuyo propósito es proteger la integridad física y psicológica del 

señor NELSON EDGAR YAQUENO JURADO, frente a los distintos tipos 

de violencia que sobre él ejerce la señora YINA ALEXANDRA QUENÁN 

VARGAS.  

 

Finalmente, en virtud de la sentencia C-1195 de 2001 la Jurisdicción 

de Familia está llamada a avocar conocimiento directo de los litigios 

sin exigir el agotamiento del requisito de conciliación prejudicial 

en todos aquellos casos en los que se ha configurado violencia 

intrafamiliar, tal como acontece en el asunto de la referencia.  

 

Toda vez que dicho requisito “depende de que no se hayan 

presentado situaciones de violencia intrafamiliar, pues en esos 

eventos no resulta adecuado ni efectivamente conducente que se 

obligue a la víctima a encontrarse con su agresor” (negrita y 

subrayado fuera de texto) (Corte Constitucional, 2001).   

 

3.2. SALVEDAD DE ENVÍO SIMULTÁNEO DE LA DEMANDA A LA 

PARTE DEMANDADA CUANDO SE REALIZA SOLICITUD DE 

MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 

 

El inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 establece una 

salvedad normativa frente al envío simultáneo de la demanda a la parte 

demandada, consistente en que dicho envío en cualquier jurisdicción no 

se debe realizar en el evento de que la demanda sea acompañada 

con solicitud de medidas cautelares previas.   

 

Por ende, tal como se indicó en el gráfico incorporado, la actuación de 

la referencia se encuentra acompañada de “Solicitud de Medidas 

Cautelares Previas” que se encuentra a espera de ser resuelta por el 

Despacho.  

 

En consecuencia, el escrito de demanda será remitido a la señora 

YINA ALEXANDRA QUENÁN VARGAS en cumplimiento de los 

parámetros de notificación personal establecidos en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022 una vez se resuelva la solicitud de medida cautelar 

previa, cuyo propósito al interior del proceso es brindar protección e 



impedir que el señor NELSON EDGAR YAQUENO JURADO en su calidad 

de sujeto de especial protección constitucional continúe siendo 

víctima de los graves actos de violencia ejercidos por la parte 

demandada.  

 

IV. PETICIONES 

 

PRIMERA.- Sírvase REPONER y REVOCAR el ordinal PRIMERO y 

SEGUNDO del auto de fecha 12 de enero de 2024, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

SEGUNDA.- En su lugar, sírvase ADMITIR la “Demanda de 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho entre Compañeros 

Permanentes” de la referencia, por las razones expuestas en el presente 

recurso.  

 

V. SOLICITUD ESPECIAL 

 

Respetuosamente solicito a Su Señoría se sirva RESOLVER el presente 

recurso de reposición y adicionalmente CONCEDA en favor de mi 

prohijado el decreto de la medida cautelar previa solicitada desde el día 

20 de octubre de 2023, invocando para ello el fundamento normativo 

consagrado en el artículo 588 del Código General del Proceso que indica 

lo siguiente:  

 

“Cuando la solicitud de medidas cautelares se haga por 

fuera de audiencia, el juez resolverá, a más tardar, al día 

siguiente del reparto o a la presentación de la solicitud”.  

 

La presente solicitud encuentra su fundamento en la sensible situación 

por la que atraviesa el adulto mayor NELSON EDGAR YAQUENO 

JURADO puesto que es víctima de violencia psicológica, económica, 

física, sexual y violencia intrafamiliar por parte de la señora YINA 

ALEXANDRA QUENÁN VARGAS. 

 

Por ende, a partir de la situación fáctica narrada en el escrito inaugural 

se hace URGENTE que a mi mandante se le proteja del entorno de 

violencias que le rodea y que a él le ha generado angustia, confusión, 

constante zozobra y miedo, tal como se indica en el informe de fecha 

28 de agosto de 2023, realizado por la especialista en neuropsicología, 

Doctora ÁNGELA MARÍA CORAL RODRÍGUEZ el cual reposa en el 

acervo probatorio del proceso de la referencia. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Por tratarse de un asunto de Derecho, no es menester aportar pruebas, 

ni solicitar su Decreto.  



VII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi prohijado las recibiremos en las direcciones físicas y 

electrónicas señaladas en el líbelo introductor.  

 

De Usted, Atentamente, 

 

 

 

MANUEL GUSTAVO DÍAZ SARASTY 

C. de C. No. 87.062.443 de Pasto 

T. P. No. 145.429 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


